
Num. 15. Martes 20 de Julio. Año de 1880.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera­
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmenté en ella y cua­
tro dias despues para los demás pue­
blos de la misma provincia.

(Ley de S de Novievibre de 183 ,)

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

Imprenta, Ijitos^rafía y librería de 1>. AGI'MTIA 
OBITO A BUAy ]TI errado 58 y Estarían 5.

EN PROVINCIAS.

En las prinelpales librerías.

PRECIO DE SCSCRICION.

En Logroño.—Por un mes, 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis* 64.—Pjr 
un año, 120.

Fuera.—?QT un mes, 16 . . P.ii 
tres id, 44,—Por seis id., 84.— or un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

unís cncuL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Dona Maria Cristina 
(q. D, g.), y las Sretnas. Sras. 
infantas Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia, continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.

Exemo. Sr.: En vista de la comuni­
cación que por ese Ministerio se dirigió 
á esta Presidencia, con fecha 5 de 
Noviembre de 1878, llamando Ja aten­
ción acerca de Us divergencias que se 
observaba en algunos informes de la 
Sección dç Gobernación del Consejo 
de Esta/lo y varios decretos sentencias 
dictados á consulta de la Sala de lo 
Contencioso del mismo alto Cuerpo, al 
interpretar los artículos 172 y 175 
de la ley Municipal vigente, en rela­
ción con el párrafo sétimo, art. 9.® de 
Ja Provincial y los artículos 83, 84 y 
90 de la ley de 25 de Setiembre de 
1863, restablecidos por la de 16 de 
Diciembre de 1876, S. M. se sirvió 
disponer que el Consejo en pleno ex­
tendiera y consultase lo que estímase 
oporiuno acerca del particular, y al 
cumplirlo lo ha hecho eii los siguientes 
términos:

Exemo Sr.: El Consejo ha examina­
do los puntos à que se refiere la Real 
órden que le ha sido comunicada por 
la presidencia del Consejo de Ministros 
90 16 de Noviembre de 1878, estu­

diando la materia con todo el deteni­
miento que merece su importancia 
bajo el punto de vista legal y doc­
trinal.

Trasládase en dicha Real órden, 
otra comunicada á la Presidencia por 
el ministerio de la Gobernación en 5 
del citado mes.

En ella se manifiesta que ha lla­
mado su atención la divergencia que 
se advierte entre algunos informes de 
la Sección de Gobernación de este 
Consejo y varios decretos-sentencias 
dictados à consulta de su Sala de lo 
Contencioso, y aun la discordancia de 
pareceres que dentro de una misma 
Stccion I xisle al interpretar los artícu­
los 172 y 173 de la ley Municipal vi­
gente, en su relación con el párrafo 
sétimo, art. 9.* de la ley Provintdal y 
los arts. 83, 84 y 90 de la de 25 de 
Setiembre de 1863, restablecidos por 
la de 16 de Diciembre de 1876, y des­
pues de expresarse que esto induce á 
creer que existe contradicción tal entre 
dichas disposiciones, y que es urgente 
revisarlos á fin de conseguir su armonía 
y la unidad consiguiente, se concluye 
por significarla conveniencia de que se 
oiga á este Cuerpo á fin de dictar una 
resolución que unifurme la jurispru- 
denci*» y ponga término à las dudas 
que surgen repecto à la inteligencia y j 
aplicación de las citadas leyes.

Al trasladar V. E. la referida Real J 
órden al Cousejo, ordena, que à fin 
de aclarar la confusion en el punto de 
que hace mérito el Ministerio de la 
Goberuacion, el mismo Consejo con­
sulte lo que estime oporiuno.

Al propio tiempo se ofreció remilír 
al Consejo varios expedientes en que 
recientemente había informado la Sec­
ción de Gobernación y con efecto se 
han enviado aquellos en número de 
seis, cuyos expedientes ha tenido el 
Consejo à la vista y ha examinado 
atentamente para formar su juicio.

Di su lectura aparece claramente la 
divergencia de pareceres á que el Mi­
nisterio de la Gobernación alude, j 
que versa sobre la tesis siguiente:

Cuando un acuerdo de Ayuntamien­
to à afecte alguno de aquellos derechos 

cuya defensa deba ventilarse por ra­
zon de la oalur¿leza del asunto en jui­
cio contencioso-adminislralivü ante las 
Comisiones provinciales, con arreglo á 
la legislación vigente ¿debe recurrir 
el interesado direclaraenle à la Comi­
sión respectiva dentro del plazo legal 
ó procede que dirija su reclamación 
por la vía gubernativa al Gobernador 
de la provincia para que este decida 
en el asunto, pediendo aquel que se 
estimase perjudicado por la residucion 
de dicha Autoridad acudir en via con­
tenciosa ante el Tribunal administra­
tivo expresado? La mayoría de la 
Sección, invocando en primer térmi­
no el contesto del artículo 172 de la 
ley Municipal vigente, y en segundo 
término otros que cita y analiza, sos 
tiene en los dictámenes emitidos en 
los expedientes mencionados, el primer 
extremo de la disyuntiva expresada.

Un Consejero de la misma Sección 
sustenta el segundo extremo, apoyán­
dose principalmente en el párrafo sé­
timo, art. 9.*, de la ley Provincial vi­
gente y en los artículos 66 y 67 de 
la misma, en relación con el art. 91 
de la de 25 de Setiembre da 1865.

Planteada de este modo la cuestión' 
el Consejo, que desea cumplir su 
encargo en los términos más concre 
tos que le sea posible, comenzará por 
trascribir íntegros los artículos de las 
leyes orgánicas citadas que juega- 
en el asunto, leyes que, como ps sa­
bido, llevan la fecha de 2 de Octubre 
de 1877. y que fuerou publicadas por 
el Ministerio de la Gobernación, en 
virtud de la autorización concedida al 
mismo para efectuarlo incorporando á 
su texto las reformas que introdujo la 
ley de 16 de Diciembre de 1876 en las 
de 20 de Agosto de 1870.

Art. 85 de la ley Municipal. «To­
dos los acuerdos de los Ayuntamientos 
en asuntos de su competencia son in­
mediatamente ejecutivos, salvo los re­
cursos qufi di^lerminan las leyes.»

Art. 172 de la misma ley. «Los 
que se crean perjudicados en sus de­
rechos civiles por los acuerdos de los 
ayuntamientos, haya sido ó no sus­
pendida su ejecución en virtud de lo 

dispuesto en los artículos, anteriores, 
pueden reclamar contra ellos mediante 
demanda ante el Juez ó Tribunal com­
petente, según lo que atendida la na- 
turakza del asunto dispongan las leyes. 
El Juez ó Tribunal que entienda en el 
asunto puede suspender por primera 
providencia, à petición del interesado, 
la ejecución del acuerdo apelado, si 
ya no lo hubiese sido, según lo dis­
puesto en el art. 170, cuando á su 
juicio proceda y convenga à fin de 
evitar un perjuicio grave ó irreparable.

Para interponer esta demanda se 
concede un plazo de 30 dias despues 
de notificado el acuerdo ó comunicada 
la suspension en su caso; pasado el 
cual sin haberlo verificado, queda esta 
snspension levantada de derecho y 
consentido el acuerdo.»

Art. 9.* inciso 7.’ do la ley Provin­
cial. «Corresponde al Gobernador de 
la provincia como Jefe superior de la 
Administración: Revisar los acuerdos 
de los Ayuntamientos y desempmar 
las atribuciones que le concede la ley 
Municipal.»

Art. 66 inciso 2.* de ia propia ley, 
Las Comisiones provinciales tendrán 
las facultades siguientes:

«Actuarán como Tribunales conten­
cioso administrativos en bs asuntos 
que determinan los artículos 85 y 84 
de la ley de 25 de Setiembre de 1863 
y en los demás qne señalen las leyes.>

«En tal concepto oirán y fallarán 
cuando pasan á ser contenciosas las 
cuestiones referentes al cumplimiento, 
inteligencia, rescision y efectos en los 
contratos y remates celebrados con los 
Ayuntamientos para toda especie de 
servicios y obras públicas.»

Art 67 de la misma ley. «Hasta la 
publicación de la ley à que hace retn 
rencia el art. 70 de la orgánica del 
Consejo de Estado de 17 de Agosto de 
1860, el procedimiento en los nego­
cios contencioso-administrativosue quo 
deban conocer las comisiones provin­
ciales, se ajustará á tos artículos 90 al 
98 de la ley de 25 de Setiembre de 
1863 y ai reglamento aprobado por 
Real decreto de primero de Oetubr^^ 
de 1845.»



rs
Art. 91 de la ley de 25 de Setiembre 

de 1S63. «No podrá entablarse de 
manda ante los Consejos provinciales 
sin que el Gobernador hubiese dictado 
providencia en el asunto que se ven­
tile, salvo cuando otra cosa determine 
una ley especial.»

El conjunto de estas disposiciones 
que constituyen el derecho vigente, 
resuelven la cuestión, à juicio de la 
Comisión, en términos bastante cla’^os 
para que sobre él pueda fundarse una 
opinion sólida. Basta para persuadirse 
de ello, un ligero exámeu de las mis­
mas.

El art. 172 de la ley Municipal, 
trascrito del 162 de la de 20 de Agos­
to de 1870, establece el derecho de 
reclamar contra los acuerdos de los 
Ayuntamientos que lastimen un dere­
cho civil ante el Tribunal competente 
por medio de la oportuca demanda, 
concediendo para inlerpooerla el plazo 
de 30 dias. Si este artículo se hallase 
aislado en la ley, y no existiese eo ella 
fii en la provincial, otros que direcla- 
ípeole se refieren à la materia conten- 
cioso-adminístralíva, podría sostener­
se, dando una interpretación ámplia 
ó extensiva al concepto dez/er^g^o ctvil 
que enoplea, que su disposi/íion ps 
aplicable á los acuerdos que son sus­
ceptibles de perjudicar aquellos dere­
chos cuya apreciación es propia de la 
jurisdicción administrativa. Tal inteli­
gencia ha podido sustentarse en el 
ueiíodo en que rigieron laa leyes de 
20 de Agosto de 1873, pues estando ]

encomendada aquella jurisdiccion á 
las Audiencias y al Tribunal Supremo 
en virlii 1 de las decretos de 13 y 16 
de Octubre de 1868, y no establecién- ! 
dose en las mencionadas leyes nada 
especial ni determinado respecto á la 
organización, competencia y procedi­
miento de la misma jurisdicción, habia ’ 
lugar á admitir que el art. 162 de la 
lej municipal comprendía los recursos 
ó demandas de aquel órden, por más 
que pudieran aducirse fallos de las 
Audiencias y aun consu’tas de este 
Consejo pertenecientes á alguna época 
de dicho período en que se sostiene la 
opinion contraria, ó sea que para tales 
recursos regía en el punto de que se 
(rata,^ en lo esencial, la lesgislacion 
anterior á la honda modificación inlro 
ducida por los refeiidos decretos 
en el modo de ser y condiciones de 
existencia de lo contencioso-adminis- 
Iralivo, opinion que se apoyaba en el 
contesto del art 6.® del primero de 
de ellos. Pero las leyes de 2 de Oc­
tubre de |877 se han publicado, y c! 
artículo 17? de Ja ^unicip j se halla 
relacionado COD otros, qué son lo^ 66 y 
67 de la Provincial, los cuales han 
traído prescripciones nuevas que res­
tablecen la jurisdicción de que se trata 
en pqnd|ciopeg idénticas á aquellas en 
Sue exiitja cop anterioridad al J3 de

ctnbre de 1868, sii) Qíra diferencia 
que Id do reemplazar las Comisiones

Se continuará.

GASTOS DE LA CARCEL DEL PARTIDO.

Personal. I Pesetas. Cte.

Dotación del Alcaide carcelero.

Manutención de presos pebres.

Por dos mil ciento veintiocho socorros que se calcula 
han de invertirse en la manutención de presos po­
bres á razón de 47 céntimos de peseta cada uní». .

Socorros á transeúntes.

Por quinientos socorros que se calculap papa 
dicho servicio á 47 céntimos. , , .

Por bagajes.................................................  . .

MdíoriaJ.

Alquiler de la casa que ocupa el Juzgado, , 
Utensilio y moviliario, .... - « . 
Medicinas á presos pobres............................ ’ i
Combustibles para braseros del Juzgado. 
Suministro de ^gua papa los presos? . . 
Papel sellado y blanoó. . f ,

1P15

Pts ■ 2Î!

235 ))
780

300 ” 1
20 ..1 * I

> 1
100 > 1
40 50

? I

505

547

1000

50

16

<50

Suma. . . 3068 16
Distribución de Iqs ^reç mil sespnta y ocho pesetas die? y sejs 

céntimos que deben satisfacer los pueblos de ¡çste partido judicial 
según el presupuesto que antecede. ' '

Administración Provincial

GOBIERNO CIVIL.

Pueblos.

NUMERO 

DI

CONTRIBUYE CADA 
PUEBLO

Peseta». Cits.

Alfaro. 5638 1819 12
Aldeanueva. 2394 ’ 775 48
Rincon . 1458 473 56

Total. . .| 9490 3068 16

Gastos carcelarios. Partido judicial de Alfaro.

La Comisión provincial me dice, con fecha 10 del corriente mes, 
lo que sigue:

<Arreglado al presupuesto de gastos carcelarios para el año eco­
nómico de 1880-81 el repartimiento que para cubrirlos ha formado 
el Alcalde de Alfaro, la Comisión provincial, en sesión del dia í 
del actual acordó prestarle su aprobación y remitirlo á V. S. para 
su inserción en el Boletín á fin de que los Ayuntamientos de los 
pueblos que comprende, consignen en sus respectivos presupuestos 
las cantidades que á cada uno se le señala.»

Lo que se publica en este periódico oficial para los efectos que se 
indican.

Logroño 15 de Julio de 1880,

Y hallándose conforme el Comisionado por RJnoon de Soto, Don 
José Rico y en virlud de una comunicación de Aldeanueva de 

I Ebro en la que se manifiesta la conformidad de aquel Ayuntamien­
to, á ios que acuerden los Comisionados de esta ciudad y Rincon 
de Soto, se dá por terminado el acto de todo lo que yo el Secreta­
rio certifico, Alfaro 14 de Junio de 1880.—El Alcalde, Nicanor 
Escalona.—El Comisionado por Rincon de Soto, José Rico.—El 
Secretario, Manuel Cemborain Duño.

Sesión de 8 de Jubo de 1880.—Se aprobó el anterior reparti­
miento.—El V. P. Juan M. de Miguel.—P. A. Joaquin Fárias.

ADMINISTRACION ECONOMICA.

CIRCULAR.
El Gobernador,
José Bellido.

PARTIDO DE 

ALFARO.

PROVINCIA DE 

LOGROÑO.

AÑO ECONÓMICO 

DE 1880-81.

Presupuesto que forman los comisionados nombrados por los 
pueblos de este partido judicial para subvenir á los gastos que ocu­
rran en esta Cárcel durante el ejercicio económico de 1880-81.

En la DÚm. 198, correspon­
diente al 16 del actual, aparece publi- 

Icada lo R. O. siguiente:

Excmo. 5r.: Remitido á informe de 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado el expediente promovido por 
esa Dirección general sobre la conve­
niencia de suprimir el párrafo cuarto 
del art 145 de la vigente instrucción de 
consumo.”, dicho alioCuerpoloha eva­
cuado en los siguientes términos: .

• Excmo. Sr : Con Real orden de 2 
del actual, expedida por el Ministerio

del digno cargo de Y. E., se remitió á 
informe, de esta el expediente promo­
vido "Por la Dirección general de 
impuestos consultando la supresión del 
caso 4.* del art. 145 de la vigente ins­
trucción de consumos.

De los antecedentes resulta que con 
motivo de la extracción para Sevilla 
de 99 arrobas de aceite de freír atún 
que estaban en depósito en la isla Cristi­
na, cuya extracción se realizó sin pre­
via licencia ni intervención del Fielato, 
se instruyó el oportuno expediente; y 
reunida la Junta administrativa, acor­
dó el comiso y pago de dobles dere­
chos; pero la Administración econó­
mica diósu fallo absolutorio; y habien­
do acudido el representante del arren­
datario ante la Dirección general, esta 
confirmó la providencia absolutoria 
del Administrador.



En su consecuencia, J este es el ob- 
actual expediente, propone á 

y. Ë. la supresión del caso 4." del ar­
tículo 145 de la inslruccioo de consu­
mos.

El art. 143 previene que incurren 
en comiso y pago de dobles derechos 
las especies que se fabriquen ó iiitro 
duzcan frauJulenlameule, y por el caso 4/ se impone la misma ’^pSnalidaTá 
las especies procedentes de depósitos 
que se extraigan para otros pueblos 
sin licencia de la Administración y sin la 
intervención del Fielato de salida, cas 
ligando, comose ve, con la misma pena 
dos hechos queson muy distintos, y que 
por Iq tanto yeyisten tanabiep distintos 
Cfiracteres. puesto que mientras el pri 
puepo ocasiona á la Administración un 
perjuicio de ponsideracion é importan­
cia, cual es la falta de pago de los dp 
recflos corresnopdieples y qqe se ele- 
j^raqdan, ej segundo, ó¡ sea el compren- 
ilido PP ’«• 4.*^ no ocasiona ¡fraude 

alguno, y so’o proporciona perjuicio 
al que le comete, (oda vez que si ob­
serva el dueño de un depósito las re 
glas del artículo 73 para las exiraccio 
nes, estas le serán de abono en la cuen­
ta administrativa, sin que tengan que 
satisfacer derecho alguno por las espe 
cíes extraídas; pero si prescinde délas 
referidas reglas, tendrá que pagar los 
derechos de las especies como si las 
diera al consumo inmediato.

Además las especies que se extraen 
faltando á loque previene el caso 4 
y que se destinan á otras localidades^ 
tienen que adeudar ya en el punto dé 
.®U destino lo que lee corresponda por 
su introducción; todo lo que demuestra 
de un modo evidente la falta de equi­
dad que existe en la expresada disposi­
ción al establecer la misma pena para 
dqs pechos distintos, y que entrañan 
Consepycncias bien diferentes para la 1 
Admtnistraciop.

Los varios txpedienleslnslruidoshan I

evidenciado la conveniencia de supri­
mir el referido caso 4." como injusto y 
poco equitativo, y la experiencia ha he­
cho que la Dirección considere conve- 

I riiente la susodicha supresión,

I La Sección, teniendo en cuenta por 
una parle las oportunas observaciones 
del centro directivo, que en su compe­
tencia ha apr'ciado la conveniencia de 
la supresión que propone, y por otra 
la ninguna paridad que existe para 
impni.er á dos h-chos que revisten 
gravedad distinta la misma pena, en­
tiende que procede la supresión del 
caso 4. del art, 145 de la vigente 
instrucción de consumos.

Y conformándose S. M. el Rey (q. d. g) 
con el preinserto icforme, se ha servi­
do resolver como en el mismo se pro­
pone.

í)e Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos opor-

^Lnos. Dios guarde á V. E. muchos 

anos.

Madrid 14 de Junio de 1880.

COS-GAYON.

Sr. Director general de Impues­
tos.

L' que se inserta en el presente 
Bclbtin Oficial para que llegue à no­
ticia de los Ayuctamientos rematantes 
de Consumos y público en general à 
los efectos que á cada uno puedan con 
venir.

T de Julio de 1880.—El 
n.; • Adrnínístracion económica.
Luis Mana de Robles *

ADMINISTRACIOS ECONOMICA.

Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Julio por compradores de bienes nacionales non 
expresión de las Ancas que poseen, plazos que cada uno adeuda, é importe del débito. nales, con

— ____________________ ________________________________ fConclusion.}
Número 

del 

pagaré.

nombres
Residencia. Procedencia , Clase.

Plazos que 
adeuda.

\

Vencimiento.

INPORTE.

Pts. Cls.

6790 
6800 
6801 
6802 
6804 
6805 
6806 
6934 
7010 
7011 
7022 
7023 
3365
336 
127 
224 
225 
226 

2274
228 
229 
289 
329 
277

40 
7075 
7075 
7076 
7024 
1I32 
1153 
1154 
1156 
1157 
1158 
1159 
litio 
1161 
1162 
1163 
1164 
1188 

. 1123

El mismo.
Lino Moreno.
Juan Gutierrez.
Tomas Zorzano’ 
Simon Jalon.
Maria Sicilia. 
Lino Moreno.
Juan Lumbreras. 
Gregoría Castro. 
Lucas Rodríguez. 
Ramon Alcarcar y otro.

El mismo.
Marcelo Lacabe.
Carlos Ruiz.
Rafael Saenz. 
Francisco Ruiz. 
Ánacleto Martinez.
José Quesada, 
Canuto Benito. 
Dionisio Perez. 
Eusebio Oliban. 
Gil Garrido.
Tomás Luna.
Carlos Aquela. 
Isidoro Garcia. 
Suturnino Sun.
Valentín Caotabrana.

El miótno'
Hilario Bozalongo.
Ignacio Gutierrez.

El mismo. 
Juan Gobantes. 
Hermenegildo Garcia. 
Casimiro Mauregui. 
Apolinar Piudo.
Jolian Loyo.
Blas Saiuz.

El mismo.
Cirilo Gomez. 
Sinforiano Casas. 
Josquiu Garníce. 
Felipe Fernandez. 
Maximino Martinez.

id.
Arnedilio, 
Clavijo. 
Logrofto. 
Alberi te. 

id.
Arnedilio. 
SauTorcuato.
Viguera. 
Logroño. 
Laguna, 

id.
Alcanadre.
Lagunilla.
Santo Domingo.
Prejano.
Nalda.
Enciso.
Calahorra, 
Casalapeyna. 
Galhorra.
Santa Eulalia.
Arrubil.
Santorcuato.
Entrena.
Haro
Treviana.

id.
Logroño.
Oenanduri.

id.
Angnciana, 
Anguciana. 

id. 
id* 
id. 
id. 
id* 
id.

Logroño.
Baños del Rio Tovia. 
Ocon.
Logroñoí

Clero.

Estado

Clero.

Propios. 
Estado, 
Clero.

Propios.

Rústica

Bodega.

Urbana.

Rústica.

10 i

9
5

4

4
15
14

11
10

9

3

2
10 1

2

27 Julio 1880.

28
30

7

20

24
27
15

1
13

16
17

21
4

30
27
24

’1

4
5
7

12
13

24
29
18

14 55
12 55
14 10

9 30
10 20
25 05
7 50

11 65
90 50
19 »»
25 »»
55 50
10 »»
10 05
32 75
87 88
38 75
55 63
62 63
21 63

130 06
38 88
25
50 10
31 63

115 »»
4 »»

22
90 »»
12 »»
12 ».
48 10
23 »»

230 ».
80 »»
41 •»

151 50
76 50

130 82
403 60
350 »»

Logroño 5 de Julio 1880.—El Tenedor de libros, Rafael Cadavieco.—El Jefe económico, Robles.
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La Diroccioa general de Rentas Es- ’ 
taneadas con fecha 7 del actual,medice 
lo siguiente;

«Por el Ministerio de Hacienda se¡ 
dice de Real orden á esta Dirección con j 
fecha 22 de Junio próximo pasado, lo 
siguiente: |

«Excmo. Sr : S. M. el Rey (q D. g.} 
se h ; servido oiandar que se publique 
la siguiente ley;—D? Alfonso XII, por 
la gracia de Dios, Rey consülucional 
de España, à lodos los que la presente 
vieren y eolendieren, sabed; que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente;—Artículo único. Losde 
fechos correspondientes à la concesión 
á españoles, dei Collar de la Real y 
distinguida Orden deCarlos III, se fijan 
en la cantidad de mil quinientas pese­
tas, comprendido el recargo del trein­
ta y 1res por ciento. Cuando con arre­
glo á las disposiciones vigentes la con­
cesión sea libre de gastos, devengará 
quinientas pesetas, comprendido tam­
bién el citado recargo. En los títulos 
correspondientes à dichos Collares se 
empleará el papel del sello primero 
Por tanto. Mandamos à todos los Tri­
bunales, Justicias, Gobernadores y de­
más Autoridades, asi civiles como tof- 
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad,que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la preesn- 
le ley eñ todas sus parles.

Dado en Palacio á 22 de Junio de 
1880 —Yo el Rey.—El Ministro de 
Hacienda, FernandoGos-Gayon.»—De 
Real érden lo comunico á í. E. para 
su cumplimiento.

Lo que he dispuesto se publique en 
el «Bclelin Oficial» de esta provincia, 
para que llegue à conocimiento dei 
público.

Logroño 20 de Julio de 1880.—El 
Jefe económico, Luis M.“ de Robles

GOBIERNO MILITAR.

LOGROÑO.

Habiéndose desertado d iudividno, 
cuya media filiación se espresa á con­
tinuación, encargo á las autoridades 
su busca y captura á los fines de jusli - 
ciá.

Logroño 15 de Julio de 1880.—Ma­
nuel Travesí.

Media filiación.

Casto Merino Hernández, hijo de An 
Ionio y de Isabel, natural de Aldea- 
nueva en* esta provincia y avecindado 
en su pueblo: estatura 1 metro 598 
milímetros: pelo y cejas castaño; .ojos 
pardos: color bueno; nariz regular: 
barba nada,' sin senas particulares.

LOGROÑO.

Habiéndose recibido en este Gobier­
no Militar las cédulas de cruz de me­
rito Militar blancas pensionadas á fa­
vor de los individuos licenciados d i 
Ejército que à continuación se espre-¡ 
san, divo paradero se ignora, según , 
me participa el Excmo. A'r. Alcalde 
Constitucional de esta capital, se publi­
ca en el Boletín Oficiar con objeto do 
que los interesados puedan pasar á este 
Gobierno Militar á recoger la suya res- 
,j)ectiva.

I Logroño 16 de Julio de 1880 — El 
Brigadier; Gobernador, Militar, Manuel 
Travesí.

Individuos ([ue se citan.

Nemesio Herrero Moral, soldado del 
Regimiento lofant ria de Isabel 
disfruta pension mensual 7 pesetas 50 
ceuiinijs.

Eusebio Paiiafidl Paz, soldado del 
regiiiiieiilo del Rey, 2*50.

Benito Palacios Incognito, soldado, 
Tiradores del Norte, 2‘50.

JUZGADOS MILITARES.

LOGROÑO.

Don Antonio Barbes y Garbes, Teniente 
Coronel graduado Comandante Fiscal 
del primer Batallón del Regimiento 
Infantería de Valencia núm. 25.

I

No habiéndose presentado al llama­
miento que por este cuerpo s i verificó 
á los individuos pertenecientes al reem­
plazo de 1878 que se halUo con licen­
cia ilimitada en sus casas y habiendo 
desaparecido del domicilio que tenia 
en la Galle de Embajadores de la villa 
y Corte de Madrid el soldado Antonio 
Serrano Crespo, natural de di< ha villa, 
hijo de Luciano y de Angela, á quien 
estoy sumariando por dicho delito y

Usando de las facultades que conce­
den las ordenanzas en estos casos à los 

* oficiales del ejército,por el presente ci­
to, llamo-y emplazo por secundo edic­
to al expresado soldado, señalándole el 
cuartel de Valbuena deesla plaza don­
de deberá presentarse dentro del tér­
mino de veinte dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos, y de no presentarse en 
el térm no Señalado, se seguirá la su­
maría y se le dará por desertor.

Logroño 10 de Julio de 1880.—An­
tonio Barbes.

JUZGADOS DE l.‘ INSTANCíA,

Logroño.

D. Facundo Cortadellas y Puig, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Logroño y su partido.

Por el presente segundo edicto, cito, 
llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que 
constiluyen la mitad reservdble de los 
vínculos que en Rivaflecha fundaron 
el Presbítero Ruiz Sanchez y D. Pedro 
Saenz de Zomarán, para que dentro 
del .término, de veinte dias compa­
rezcan en esto Juzgado ha hacer 
uso de su derecho, pues trascurrido sin 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. Asi lo tengo acordado en 
el espediente promovi ¡o p<j'el Procura 
dor D. Esteban Martinez ,à nombre de 
Ü Florentino Ruiz de Gafábanles, como 
marido de 0.' Juliana Benita Saenz de 
Zumarán y Saenz de Zenzano, hija del 
último poseedor D. Carlos.

Dado en Logroño á veinte ríe Julio 
de mil ochocientos ochenta.—Facundo 
.Cortadella^.—Cándido Burgo.

Ayuntamientos.

MATUTE.

Terminado el repartimiento de in- 
mu- bles, t.’ultivo y Ganadería d« este 
distrito municipal p.ra el cmriente año 
económico de 18SÜ a 81, queda eipu- 
eslo al ’público en la Secretaria dtl 
Ayuntamiento por lérmiu । ce quince, 
días donde podrá ser ex im nado por 
los iaieresados esponiendo las recla­
maciones que juzguen oportunas; ad- 
virtieudo quo pasado este término no 
habrá tugar á reclamar

Matute 5 de Julio 1880.—P. O.Ca 
siiniro Ezquerra.

La Santa.

Por d> función del que la desempe­
ñaba se hdla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa con sueldo 
anual de 250 pesetas. Los aspirantes 
presentarán mis solicitudes al presi 
denle de este Ayuntamiento en si tér­
mino de 50 dias.

La Santa 12 de Julio de 1880.—El 
Alcaide presidente, Pedro López.

NAJERA.

!.a Junta municipal de esta Ciudad 
ha delei minado sacar á pública subas 
tí el dial.* del próximo Agosta, á 
las once de la mañana, el material y 
trabajos necesarios para confeccionare! 
nuevo amiilaramienlo de la riqueza" 
rú tica y sus agregadas, mandado 
ejecutar por el reglami^nlo de 40 de 
Diciembre de 1878.

A 10.1 que lo deesen, se bs enterará 
en la secretaría del municipio de las 
condiciones acordadas para la subasta.

Najera 12 de Julio de 1880 —El .\l- 
calde, Vicente S jles.—P. A. D. L J , 
Francisco Perez.

N.\LDA. '

Terminado el repartimiento de in­
muebles, cultivo y ganadería de este 
distrito municipal, para el año econó­
mico de 1880 à 81, se halla de mani­
fiesto en la Secretaría del Ayunta­
miento por término de quince dias, 
donde podrá ser examinado por los 
interesados esponieujo lau reclama­
ciones que juzguen oportunas; adyir- 
liendo ^ue pasido este término no 
habrá lugar á reclamar.

Nalda 15 de Julio di 1880 —El Al­
calde, l^rancisco Gonzalez del Castillo.

VILLALOBÂR.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1880-81, se halla expuesto al púb’i- 
cn à fin de que los contribuyentes 
ne ¿1 comprendidos, (medan exami­
narlo y hacer lac reclam tciones que 
crean oportunas dentro del término 
de quince dias, pasados los cuales 
cose admitirá ninguna reclamación.

Villalübar 13 de Julio de 1880.—El 
Alcalde, Simeon Perez

ALDEANUEVA DE EBRD.

Terminado el reparliraienlo de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1880-81, se halla expuesto al publi. 
co á fin de que los contribuyenleí 
en él comprendidos,- puedan exami^ 
narle y hacer las reclamaciones qu" 
crean eporiun.Ts dentro del término 
de quince dias, pasados los cuales 
no se admitirá ninguna rcclamacions

Aldeanueva de Ebro 40 de Julio de 
1880.—El Alcalde, José Gutierrez.

JUVERA.

Terminado el repartimiento de in­
muebles, cultivo y ganadería de este 
distrito municipal para el año econó­
mico de 1881 á 81, se halla de mani­
fiesto en la Secretaría del Ayunta­
miento por término de quince dias 
donde podrá ser examinado por los 
interesados, esponiendo las reclama­
ciones que juzguen oportunas; advir- 
lieudo que pasado dicho término ne 
habrá lugar á reclamar.

Juvera 14de Julio de 1880.—El Al­
calde, Pedro Fernandez.

VILLOSLADA.

Por ascenso del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Medico-ci­
rujano. titular de esta villa, con la dota­
ción anual de 500 pesetas, pagadas de 
fondos municipales, por la asistencia 
de una á cuarenta familias pobres y 
libertad de contratarse con 250 vecinos 
pudientes; advirtiendo que este pueblo 
no tiene anejo ni otro médico,contando 
el agraciado con la ayuda de un prac­
ticante para la cirujía menor.

Los aspirantes présentai áa á esta 
Corporación, en el término de 50 dias, 
sus solicitudes acompañadas de la he ja 
de méritos y copia del título ac idé- 
mico.

Villos'ada 12 de Julio de 4880.—El 
.A leal Je, Casimiro Saenz.

Anuncios.

INSTRUCCION. 
Ó

Guia de Apremios
¡tara la c»branni ie contribuciones ÿ 

renias públicas, por D. Antero 
Concúa, Director del estableci­

miento ediíonalLA A UJiO- 
, Guadalajara.

Precio: 5 pesetas en Rústieay 6 ci 
Holandesa.

Se vende huesillo 
molido por agua, al 
precio de seis reales 
fanega, en el Trujal 
de Concha.

Imp. y lit. de A. Ortoneda,


